
Acepta renunci4 dispone término de relación laboral y ordena
pago de boni{icación ley N'20.964, cupos 2016.

Lot4 3 0 ABR.2019

DECRETO DEM NO 4/q2 t

Vistos y considerando:

f.- Carta de renuncia voluntaria de fecha 05 de diciembre de 2017, presentada por don(ña) SONNIA
VERGARA FERNÁ¡¡O¡2, en el marco de lo establecido en la ley No 20.9ó4, y sus modificaciones, que otorga
bonificación por reti¡o voluntario al personal asistente de la educación que indica;
2.- Decreto No 366. de fer;ht23 de diciembre de 2016, que aprueba reglamento de la ley N' 20.964.

3.- Ordinario N' 1114, de fecha 07 agosto 2018, mediante el cual el Sr. Alcalde rernite nómina de

postulaciones del personal asistente de la educación a los beneficios de la ley N' 20.964, al Sr. Subsecretario de

Educación.
4.- Ficha de solicitud de recursos de la ley N"20.964, indicando asistentes de la educación que se acogen a

la bonificación por retiro y por antigüedad de la comuna de Lot4 correspondiente a postttlación cupos año 2016.

5.- Certificado N" 680, de fecha 2l agosto 2018, del Secretario Municipal, dando cuenta de aprobación por

tmanimidad de los Sres(as) Concejales(as), en sesión ordinaria de la misma fecha de solicitud de anticipo pra
cancela¡ indernnización a t0 asistentes de la educación en cupo 2016.
6.- Resolución No 1.600 de la Contraloría General de la Repúblic4 y
7 .- en uso de las facultades que me confieren los art. l2' y 63' de la Ley N" 18.695, Orgrí,nica Constitucional
de Municipalidades.

1.- ACÉPTASE, la renuncia voluntaria de don(ña) SONNIA VERGARA FERNÁNDEZ, 
a contar d€l 01 de mayo de2019, de acuerdo a lo establecido en la ley N" 20.964

2.- PÓNESE TÉRMNO a la relación laboral entre don(ña) SONNIA VERGARA
FERNÁNDEZ, RUN N' 5.655.447 -5, asistente de la educación del establecimiento educacional Liceo
Baldomero Lillo Figueroa (D-684) de la comuna de l,ota, con una jomada de 44 horas cronológicas
semanales, a contrr del 01 de mayo del 2019, en virtud de Io establecido en [a ley No 20.9ó4, sus

modificaciones, y reglamento, por renuncia voluntaria.

3.- PÁGUESE como monto total de bonificación por retiro voluntario para los asistentes de la
educación la suma de $15,223.ó89.- (quince millones doscientos veintitrés mil seiscientos ochenta y
nueve pesos). Dicha suma comprende Ia bonificación por retiro voluntario del artículo 1o, ascendenúe

a $4.798.552.-(cuatro millones setecientos noventa y ocho mil quinientos cincuenta y dos pesos) y Ia
bonificación adicional por antigüedad del articulo 7", ascendente a 510.425.137=(diez millones
cuatrocientos veinticinco mil ciento treinta y siete pesos) de la ley N'20.964.

4.- IMPÚTESE el pago del monto total indicado at ir¡,u 215-23-01-004 Desahucio e

Indemnizaciones del presupuesto del DEM del año 2019.
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